
 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En este proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

LUÍS FERNANDO QUIROZ URREGO contra COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, rad. 011 2018 00338, 

en audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el pasado 14 de 

febrero de 2020, el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín 

dictó sentencia condenatoria y ésta fue impugnada por ambas 

entidades codemandadas, fls. 152 y 153. 

 

Mediante memorial allegado por correo electrónico el pasado jueves 8 

de abril del año en curso, fls. 178 a 182, el apoderado del señor 

QUIROZ URREGO manifestó lo siguiente: 

 

 

“Asunto: Desisto de la totalidad de las pretensiones del 

presente proceso. 

 

El suscrito, actuando como apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio 

del presente escrito me permito solicitarle al despacho desistir 

de la totalidad de las pretensiones del presente proceso en 

tanto el actor ya fue calificado por parte de SURA en donde 

se le otorgó una PCL del 76.15% con fecha de estructuración 

del 10/11/2017 y desea continuar con dicho trámite de 

PENSIÓN DE INVALIDEZ para proteger el MÍNIMO VITAL”. 

(Negrilla propia) 

 

 

Ahora bien; respecto al desistimiento, como una de las formas de 

terminación anormal del proceso que regula el Código General del 

Proceso en su artículo 314, aplicable al procedimiento laboral por 

remisión expresa que hace el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se tiene establecido lo siguiente: 
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ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.  

 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 

 

(…)” 

 

 

Así las cosas, al no existir motivo que indique a la Sala que el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda deba ser rechazado, 

en tanto no se ha pronunciado sentencia que pone fin al proceso y el 

apoderado del demandante cuenta con facultad expresa para desistir, 

tal y como se advierte del contenido del poder otorgado, fls. 28, así se 

dispondrá, lo que implica como consecuencia la terminación del 

proceso. 

 

No habrá lugar a imponer costas. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

D E C I S I Ó N: 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda que había instaurado el señor LUÍS FERNANDO QUIROZ 

URREGO contra COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, presentado por su apoderado, lo que implica como 

consecuencia la terminación del proceso. 
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SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de 

origen para los fines pertinentes. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS en los términos del artículo 295 

del Código General del Proceso.  

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 073 

del 30 de abril de 2021 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/125  
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